
 

 
 
 
 
 
 
 
Señores Padres de Familia: 
 
Reciban un cordial saludo de toda la comunidad educativa “María Auxiliadora”. 
 
El motivo del siguiente documento, es para informar a la ciudadanía cusqueña sobre el proceso de Admisión 
2026, para las familias que desean acceder a una vacante en el C.E.P. “María Auxiliadora”, para 1° grado de 
primaria 2026. Este proceso se realiza de acuerdo a las Normas Vigentes de Matrícula y de acuerdo al 
Sistema Educativo actual de la “nueva escuela”. Les manifestamos, también, que el procedimiento descrito a 
continuación respeta las normativas y aspectos propios de la axiología de nuestra Institución. 
 
EDADES: 
Las postulantes a primer grado deben haber cumplido 6 años al 31 de marzo del 2026. 
 
CRONOGRAMA: 
 

N° ACTIVIDAD FECHAS 

1 PRIMERA ETAPA: 

• Recepción de documentos. 

• Pago del monto de Proceso de Admisión. 

Del 14 de julio al 22 de agosto 2025. 

2 SEGUNDA ETAPA 
Entrevista a los padres de familia-Coordinación 
Pedagógica y Psicopedagogía 

Del 25 al 29 de agosto 2025. 

3 TERCERA ETAPA 
Visitas domiciliarias 

Del 02 al 12 de setiembre 2025. 

4 CUARTA ETAPA 
Entrevista con dirección 

Del 15 al 18 de setiembre 2025. 

5 Información de las ingresantes. El 23 de setiembre 2025. 

 
INSCRIPCIONES: 
El proceso de incorporación tiene 5 etapas: 
 

1ra ETAPA 
PROCESO DE PRE-INSCRIPCIÓN 

• La recepción de documentos completos se realizará del 14 de julio al 22 de agosto 2025, los padres de 
familia interesados deberán presentar en recepción del colegio un FOLDER PLASTIFICADO COLOR 
NARANJA, adjuntando la totalidad de los documentos solicitados, más la FICHA DE PRE-INSCRIPCIÓN 
que deberá ser descargada de la página web del colegio http://www.cepmacusco.edu.pe/, para 
posteriormente ser impresa y completada. 

• Documentos requeridos de la postulante: 

● Partida original de nacimiento. 
● Fotocopia legible del DNI de la postulante. 
● Fotocopia de la Libreta de notas o Boleta informativa de 4 años y de 5 años hasta el período de la 

inscripción del jardín de procedencia. 
● Fotocopia de la “Cartilla de Vacunación” de la postulante. 
● Constancia de matrícula del jardín emitida por el SIAGIE de la Institución Educativa de procedencia. 

● Documentos requeridos de los padres de familia: 
● Fotocopia legible del DNI de ambos padres.  
● Constancia de participación de los padres de familia del jardín de procedencia. 

● Otros documentos:  
● Constancia de no deudor del jardín de procedencia. 
● Constancia de trabajo de ambos padres, en caso de ser trabajadores dependientes. 
● Boletas de pagos que sustenten los ingresos familiares. 

PROCESO DE ADMISIÓN DE POSTULANTES 2026 

PRIMER GRADO DE PRIMARIA 



 

● En caso de ser trabajadores independientes, una declaración jurada simple donde acredite su 
solvencia económica. 

● Declaración jurada simple donde acredite su dirección domiciliaria acompañado de un croquis de 
ubicación de la vivienda en la que residen. 

● Recibo del Proceso de Admisión realizado en recepción del Colegio: s/. 250.00 soles. 
 

2da ETAPA 
ENTREVISTA A LOS PADRES DE FAMILIA-COORDINACIÓN PEDAGÓGICA Y PSICOPEDAGOGÍA 

• Entrevista a los padres de familia-Coordinación Pedagógica y Psicopedagogía 
La entrevista se realizará a partir del 25 al 29 de agosto 2025, la hora se concertará mediante llamada 
telefónica a los números que consignen en la “FICHA DE PRE-INSCRIPCIÓN”; por tanto, estos números 
deben estar activos. 

CONDICIONES: 

● Es importante que ambos padres asistan a la entrevista. 
● Las fechas de las entrevistas son impostergables. 
● Las entrevistas se realizarán de forma presencial. 
● Si la familia llega con más de 10 min de retraso, perderá la entrevista. El horario será confirmado y 

publicado en recepción del CEPMA. 
● Si la familia no responde a los números de teléfono que consignaron en la “FICHA DE PRE-

INSCRIPCIÓN”; una vez que se cumpla el cronograma de entrevistas, perderá el derecho a participar 
en el proceso. 

 

3ra ETAPA 
VISITAS DOMICILIARIAS 

● Se dará inicio a las visitas domiciliarias las cuales se llevarán a cabo del 02 al 12 de setiembre. 
● Se establecerán los horarios y fechas de visita mediante llamada telefónica. 

 
4ta ETAPA 

ENTREVISTA CON DIRECCIÓN 

• La entrevista con dirección se llevará a cabo del 15 al 18 de setiembre 2025. 

• Se establecerán los horarios y fechas de entrevista mediante llamada telefónica. El horario será 
confirmado y publicado en recepción del CEPMA. 
 

5ta ETAPA 
COMUNICACIÓN DE INGRESANTES 

• Una vez concluidas las cuatro etapas del “Proceso de Admisión” el día El 23 de setiembre 2025 se 

socializará los resultados de la admisión. 
• Los resultados son inapelables según está normado en nuestro Reglamento Interno (RI Art. 58). 
 

 
 
INFORMACIÓN PARA LAS INGRESANTES: 
 
Cuota de ingreso: 
La cuota de ingreso se cobra por única vez y debe cancelarse dentro del plazo de 5 días hábiles contados 
a partir de la fecha de confirmación de haber accedido a una vacante en nuestra Institución. 
 

El monto a pagar es de tres mil soles s/. 3,000.00 
 
Sólo se considerará el plazo de pago indicado. Los padres de familia que no realicen el abono en el tiempo 
previsto, pierden automáticamente la vacante. 
La devolución de la cuota de ingreso, cuando la estudiante se retira del Colegio, se rige de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento de instituciones educativas privadas de educación básica aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2021-MINEDU. 
 
 
Matrícula y pensión: 
El monto de la matrícula y pensión escolar aún no se han definido para el 2026, estando sujeta a una variación, 
la cual se comunicará a más tardar a fines de noviembre del 2025 a través de los medios oficiales de 



 

comunicación del Colegio. Como referencia indicamos el monto de la matrícula y pensión de los años lectivos 
siguientes:  
 

Concepto Nivel 
educativo 

2021 2022 2023 2024 2025 

Online Presencial 

Matrícula 
Primaria 

s/. 380.00 s/. 450.00 s/. 570.00 s/. 620.00 s/. 640.00 
Secundaria 

Pensión 
Primaria 

s/. 380.00 s/. 570.00 s/. 570.00 s/. 570.00 s/. 620.00 s/. 640.00 
Secundaria 

 
El monto de matrícula se cancela durante el proceso del mismo y el pago de las pensiones según cronograma 
de 10 cuotas de marzo a diciembre, con vencimientos el último día del mes, a excepción del mes de diciembre 
(cuya fecha de vencimiento se informará oportunamente a todas las familias en el comunicado de fin de año). 
 
VACANTES: 
 
 
 
 
 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
Con relación al número de vacantes, el Colegio establece criterios de priorización para la selección de las 
familias a admitir, como son: 

● Contar con hermanas matriculadas en el Colegio y que los padres hayan demostrado responsabilidad 
y participación en la educación de sus hijas en forma activa y asertiva. 

● Conocer y aceptar la propuesta Educativa del CEPMA (Visión y Misión). 
● Tomar conciencia de la orientación católica del CEPMA. 
● Capacidad de la familia para asumir los compromisos económicos del servicio Educativo del CEPMA.  
● Compromiso de los padres de familia en participar en la educación integral de sus hijas en forma 

activa y asertiva. 
● Hijas de exalumnas que hayan demostrado identidad y responsabilidad durante su permanencia en 

la Institución. 
 
NOTA: 

● Las fechas están sujetas a modificación según la Dirección del CEPMA lo solicite y/o de acuerdo a la 
cantidad de expedientes. 

● En caso de alguna modificación o cambio en la programación presentada, será comunicado a través 
de la página web o en recepción del colegio. 

● Cualquier falta de veracidad en los datos proporcionados invalida el proceso de admisión, sin perjuicio 
de las acciones legales que correspondan. 

● El Colegio se reserva el derecho de consultar a las instituciones que validan la información recibida. 
 
Teléfono del Colegio : 908 730 569 

Página web del Colegio : http://www.cepmacusco.edu.pe/ 

El colegio cuenta con un número de vacantes de: 

1° grado 2026: 60 vacantes 

(Están incluidas mínimo 4 vacantes para NEE) 

http://www.cepmacusco.edu.pe/

